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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 20 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 89 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de tentativa de 
feminicidio; presentada por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la XVII 
legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 del 
12 de octubre de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 88 Bis y el 
artículo 112; y se adiciona el artículo 108 Bis, todos del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del partido MORENA y 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Andrea del Rosario González 
Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la  
Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de 
la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA de la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
sexto transitorio del Decreto 093, de la XVII Legislatura del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 24 de agosto de 2023, por el cual se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas, 
y de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todas del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
Para la Igualdad de Género; por la  Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; por la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; por el Diputado Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y por el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión 
de Deporte. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 12 Ordinaria del 
17 de octubre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 13 Ordinaria del 19 de octubre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 56 de la Ley 
de Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 13 Ordinaria del 19 de 
octubre de 2023. 
 
10. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el 
artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por 
la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad; por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de 
Género y por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre de 2023. 
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11.   Lectura del Punto de Acuerdo mediante el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo para 
que en el ámbito de su competencia y facultades realice la armonización a sus 
normas reglamentarias en materia de Bando de Policía y Buen Gobierno, Protección 
y Bienestar Animal y referente a las reformas a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en los artículos 38 y 102 conocida como la Ley 
3 de 3; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, representante 
legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Humano, Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura del Estado. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 14 Ordinaria del 24 de octubre de 2023. 
 
12.   Lectura del Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Titulares del Instituto 
de Movilidad y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a los 11 Municipios para 
que, de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias, realicen y 
promuevan campañas de cultura y responsabilidad vial para ciclistas y motociclistas; 
Presentado por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la XVII Legislatura del Estado. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre de 2023. 
 
13.   Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, autoriza al Ayuntamiento de Tulum del Estado de 
Quintana Roo, en término de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, a otorgar como garantía y/o fuente de pago, las 
participaciones federales futuras que le correspondan, para garantizar el pago de las 
cuotas o aportaciones derivadas de las obligaciones contraídas por éste ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo de la celebración del 
convenio para la incorporación voluntaria de su personal administrativo, operativo y/o 
de apoyo al mismo, al régimen obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS, y 
por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, por conducto 
de la Secretaria de Finanzas y Planeación, a fungir como obligado solidario del 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, respecto de las 
obligaciones de pago contraídas por éste último con el IMSS; y por el que se tiene 
como asunto atendido la iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al Municipio de 
Tulum Quintana Roo, a suscribir un convenio con el Instituto de Seguridad Social de 
los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, para la incorporación de los 
trabajadores al régimen obligatorio de seguridad social; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de 
octubre de 2023. 
 
14.   Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, autoriza al Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto del 
Estado de Quintana Roo, en término de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
9 de la Ley de Coordinación Fiscal, a otorgar como garantía y/o fuente de pago, las 
participaciones federales futuras que le correspondan, para garantizar el pago de 
las cuotas o aportaciones derivadas de las obligaciones contraídas por éste ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo de la celebración del 
convenio para la incorporación voluntaria de sus elementos policiales de la 
Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y Bomberos del Ayuntamiento, al régimen 
obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS; y por el que se autoriza el Poder 
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Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, a fungir como obligado solidario del Ayuntamiento del Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, respecto de las obligaciones de 
pago contraídas por éste último con el IMSS; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre 
de 2023. 
 
15.   Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 12 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en materia de reconocimiento de la dignidad humana y 
el derecho a la buena administración pública; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre 
de 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
16. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 23 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 20, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 19:25 horas del 
día 30 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de octubre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia se declara aprobada el acta de la sesión número 19 celebrada el 
día 25 de octubre del 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 19 de fecha 25 de octubre 
de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 19, celebrada el 
día 25 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Oficio No. HCE/PMD/AT-001. De fecha 01 de octubre de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas. Por el que remite Oficio mediante el cual comunican la 
elección de la Presidencia y Suplencia, así como de los Secretarios de la Mesa 
Directiva que presidirán los trabajos legislativos durante el Primer Período del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional. Asimismo, comunican la apertura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. HCE/SG/AT/1512. De fecha 27 de septiembre de 2023. Del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas. Por el que remite Oficio mediante el cual comunican la 
elección de la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislativos de la Sesión 
Pública Extraordinaria, así como la clausura de la Sesión convocada. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Circular No. 13/2023. De fecha 31 de agosto de 2023. Del H. Congreso del Estado 
de Yucatán. Por el que remiten Circular mediante el cual comunican la elección de 
la Mesa Directiva y la apertura del Primer Período de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 10 de octubre 2023. De la Lic. Marisol Chan Valdez, Notario 
Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 77 del Estado de Quintana Roo. Por 
el que remite Escrito mediante el cual comunica su nombramiento como Notario 
Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 77, con residencia en la ciudad de 
Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 25 de septiembre de 2023. Del C. Francisco Jiménez, Co-
Fundador Director de Rampa Media. Por el que remite Escrito mediante el cual 
solicita la creación de Mesas de Trabajo para la Iniciativa de Ley de Filmaciones y 
la Creación de la Comisión de Filmaciones en Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Copia del escrito. De fecha 18 de julio del 2023. Presentado por un ciudadano. Por 
el que envía Copia del escrito remitido al C. Fiscal para la atención de delitos 
cometidos por personas servidoras públicas de la Fiscalía General del Estado, 
mediante el cual presenta denuncia ciudadana por el delito de corrupción que 
ocurrieron con motivo de la integración de la Carpeta de investigación interpuesta 
por el delito de abuso de confianza y lo que resulte contra la empresa Grúas Impacto 
del Sureste, SA de CV. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Circular No. CELSH-LXV/ 31/2023. De fecha 29 de septiembre de 2023. Del H. 
Congreso del estado de Hidalgo. Por el que Comunican la elección de la directiva 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No.C/082/LX. De fecha 03 de octubre de 2023. Del H. Congreso del estado 
de Querétaro. Por el que Comunican la integración de la Mesa directiva que fungirá 
del 03 de octubre de 2023 al 02 de abril de 2024.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 89 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de tentativa de feminicidio. 
 
La violencia en contra de las mujeres en México presenta un arraigo profundo y 
enquistado en la historia de nuestro país, no obstante, ante la magnitud se han 
implementado infinidad de acciones con el objetivo de combatir y erradicar estos 
actos que atentan contra la integridad de las mujeres. 
 
El año 2020, en particular en el mes de abril, fue considerado el más violento con 
33 feminicidios de acuerdo con el análisis realizado por intersecta de los datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en términos 
reales a diario se dio el deceso de 11.2 mujeres asesinadas. 
 
Lo anterior nos permite ver una cruel realidad que vivieron las mujeres al inicio de 
la pandemia y lo que también por cuestión de lógica vemos es que la materia de los 
ataques que se dieron en contra de las mujeres fue dentro del núcleo del hogar, 
dadas las circunstancias del confinamiento decretado por las autoridades federales. 
 
Las mujeres sufren diversos tipos de agresión como la física, la psicológica, 
económica, sexual, patrimonial, política, digital y en los casos más lamentables, es 
la violencia feminicida, es la violencia que termina con un hecho trágico, el 
feminicidio, son muchos los puestos en los que las agresiones no consuman el 
asesinato de la mujer, pero la realidad es que son muchos que dejan secuelas y 
consecuencias para la familia y para quien fue objeto de las agresiones. 
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El punto central del presente documento Legislativo, es abordar la narrativa que 
viven las mujeres en los escenarios del día a día, por lo que la importancia es mayor 
considerando la tentativa de feminicidio o feminicidio en grado de tentativa, ocurren 
siempre en detrimento de la integridad de la vida de las mujeres, las agresiones o 
victimarios, los agresores o victimarios realizan actos encaminados a despojar la 
vida de la mujer y no logra el objetivo por diversos factores y la víctima sobrevive al 
ataque por causas ajenas a él. 
 
Ante las posiciones consideradas así como los razonamientos expuestos se 
requiere establecer en nuestro Código Penal, la figura de tentativa de feminicidio ya 
que en muchas de las ocasiones antes de consumar el asesinato de una mujer por 
razón de género. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los artículos 88 Bis y el artículo 112; y se adiciona el artículo 108 
Bis, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce diversos 
derechos humanos y garantías para la protección de las personas cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución establece, la interpretación de la normatividad en materia de 
Derechos Humanos, debe realizarse de conformidad con la Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo  en todo tiempo, a las personas 
la protección más amplia. 
 
Todos los Derechos Humanos que se garantizan en los diferentes instrumentos 
jurídicos tienen determinadas limitantes en su ejercicio, siendo una de estas el 
respeto y tolerancia al derecho de terceros, o como coloquialmente se dice, mis 
derechos terminan donde empiezan los de los demás, bajo estas premisas, las 
personas debemos conducirnos en el desarrollo de nuestra vida ir en contra de este 
principio, implica también una serie de responsabilidades por nuestras acciones, 
actos u omisiones. 
 
En ese sentido, toda persona que decide por voluntad propia adquirir e ingerir 
bebidas alcohólicas o algún tipo de droga, es consciente de los resultados nocivos 
para su salud, así como de las consecuencias y el riesgo que representa para las 
personas que le rodean, pero la sociedad y para la sociedad, sabemos que los 
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efectos pueden variar de personas, de persona, en persona, lo que sí es seguro, es 
que el hecho puede conllevar a consecuencias desagradables. 
 
Una persona que se encuentra en el estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes psicotrópicos o de cualquiera otra sustancia que produzca efectos 
similares, debe ser consciente y responsable para adquirir para asumir las 
consecuencias de sus acciones, por ello a través de la presente iniciativa 
proponemos retomar el Código Penal con la finalidad de establecer como delito 
doloso los homicidios ocasionados por hechos de tránsito que cometa una persona 
que conduzca un vehículo automotor en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos 
similares. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria… 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Buenas tardes, compañeras. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Pues como que esto, esto, ya lo habíamos, ya lo habíamos aprobado, no, es, es, 
es, la famosísima y polémica reforma al artículo 186 del Código Penal, no, así que 
me suena, me suena muy similar. 
 
Es cuánto.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Buenas noches a todas y todos. 
 
Y a quienes nos ven desde las redes sociales, compañeras Diputadas, compañeros 
Diputados, gente presente. 
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No, no, es lo mismo, no es lo mismo, porque nosotros lo que no estamos buscando, 
es que se sancione a una persona que vaya conduciendo después de haber ingerido 
bebidas alcohólicas, lo que estamos pidiendo que se sancione y que se equipare a 
un homicidio doloso, es el causar la muerte de personas bajo el influjo del alcohol y 
de las drogas cuando conducen un vehículo, en un hecho de tránsito. 
 
No es, y respeto mucho la respeto mucho la propuesta del compañero la que ya 
está aprobada, pero es distinto, es distinto, para nosotros es importante que se 
castigue de otra manera a quien causa la muerte, porque no hay reparación de daño 
posible, por más que haya una ventaja económica. 
 
La discutirán evidentemente en la en la Comisión de la que usted es parte 
compañero, hubo un debate hubo un debate interesante antes de poder proponerla 
y vamos a estar muy atentos lo que de ahí derive, porque para nosotros es un poco 
ir más allá de un pensamiento establecido de una manera desde de establecer las 
sanciones de manera tradicional y queremos ir más al fondo de la problemática, de 
no tener la suficiente sanción de que a una persona que le quitó la vida a una o más 
y les pongo el ejemplo de hace dos o tres semanas, una pipa con un conductor 
borracho, mata a siete jóvenes. Quisiéramos saber qué tipo de reparación de daño 
económico repone la vida de siete personas que ya no tienen futuro y de siete 
familias o el número de familias afectadas que están completamente cortadas en 
cuanto a su felicidad de por vida, por alguien que decidió conducir un vehículo en 
estado de ebriedad. 
 
Entonces sí esperamos que se haga un muy buen análisis, una muy buena 
discusión y que se tomen en cuenta, el que se tome en cuenta en cómo poder 
equiparar y no castigar de la misma manera que un homicidio doloso, a una 
situación de este tipo y creemos que tenemos algunas, algunos ejemplos que se 
pueden utilizar para el análisis. 
 
Es cuánto muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Gracias Presidente, con su permiso. 
 
Pues yo concuerdo que el que prive de la vida alguien bajo los efectos del alcohol 
o alguna droga, pues sí tiene que ser juzgado por cometer un homicidio doloso, lo 
anterior lo que aprobamos todos en el 186, era precisamente no llegar a que esas 
familias, como el de la pipa sufrieran, me explico, es evitar que la gente se muera, 
bueno, está más fuerte, evitar eso, evitar llegar a un final tan trágico y concuerdo 
completamente con que el que maneje bajo ese influjo se tiene que volver un 
homicidio doloso más no culposo como está actualmente. 
 
Es cuánto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo sexto transitorio del Decreto 093, de la XVII 
Legislatura del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 24 de agosto 
de 2023, por el cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de 
la Ley de Acciones Urbanísticas, y de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo. 
 
En fecha 28 de noviembre del año 2022, las y los suscritos Diputados integrantes 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México presentamos ante esta 
Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de la Ley 
de Acciones Urbanísticas y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente todas del Estado de Quintana Roo. 
 
En esta iniciativa tuvo como objeto primordial expulsar del marco jurídico diversas 
disposiciones de la ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de la Ley de Acciones Urbanísticas y de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente todas del Estado de Quintana Roo, que fueron 
declaradas inválidas por los ministros del Pleno de la Suprema Corte De Justicia de 
la Nación al resolver la controversia constitucional 177/2016 2018, hecha valer por 
el Municipio de Solidaridad Quintana Roo. 
 
Previos trabajos legislativos en fecha del 11 de agosto de 2023, las Diputadas 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos de la Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
aprobaron la iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de la Ley de Acciones Urbanísticas y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente todas del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el Proyecto de Decreto correspondientes, por tanto se ordenó remitir el 
dictamen a la Mesa Directiva de la Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintan Roo, para efectos del debate, votación y en su caso, expedición del decreto 
respectivo. 
 
Ahora bien, en el decreto número 93 por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, de la Ley de Acciones Urbanísticas y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente todas del Estado de Quintana Roo, de fecha 11 de agosto 
del 2023 y publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 25 del mismo mes y año, 
se aprecia que su en su artículo sexto transitorio se estableció lo siguiente, sexto, 
durante el ejercicio fiscal 2023, los derechos establecidos en la ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo, por concepto de constancia de compatibilidad territorial, 
serán aplicables a las constancias de congruencia urbanística estatal y al dictamen 
de de impacto urbanístico a que se refiere esta Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, empero 
la contribución por el análisis y la calificación del proyecto para la expedición de las 
constancias de compatibilidad territorial a que hace referencia la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo, se encuentra prevista en la ley de Derechos del Estado de 
Quintana Roo, un específico en el artículo 54. 
 
Por lo que resulta necesario e imprescindible el que a través del nuevo de un nuevo 
acto legislativo, se corrija la referencia del artículo sexto transitorio del decreto 93, 
por el que se corrija la referencia del artículo sexto transitorio del decreto 93. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
 
La comunicación es parte fundamental del ser humano comunicarse no solamente 
se busca se basa en decir palabras, también se debe comunicar a través de señas 
para que aquellas personas que no puedan oír, se debe tener empatía, acto con el 
cual debemos tener una participación efectiva en las distintas formas que debemos 
expresar por lo que sucede en nuestro Recinto Legislativo. 
 
Lo anterior en virtud de que no se puede limitar al actuar Legislativo a un sector de 
la población, sino que debe propiciar la máxima difusión del quehacer legislativo, y 
con ello, llegar a este sector vulnerable y garantizar el derecho a la información. 
 
Es por lo que la presente iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, busca garantizar el derecho que 
tienen todas las personas a recibir información, estableciendo que durante las 
sesiones del pleno, diputación permanente, ya sean ordinarias, extraordinarias o 
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solemnes, se cuente con una persona que traduzca al lenguaje de señas 
mexicanas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 56 de la Ley de Prevención, Gestión Integral y Economía 
Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo. 
 
La gestión de residuos sólidos se ha convertido en un desafío cada vez más 
apremiante en el contexto de la de la creciente conciencia ambiental y la necesidad 
de abordar el cambio climático. 
 
Entre los diversos tipos de residuos que generamos, los residuos compostables 
desempeñan un papel fundamental en la búsqueda de una solución sostenible para 
este problema, este ensayo explora la importancia de los residuos compostables, 
su impacto en el medio ambiente y las ventajas que aportan a la sociedad. 
 
Los residuos compostables, también conocidos como residuos orgánicos, incluyen 
desechos de cocina, restos de jardín, papel, cartón y otros materiales 
biodegradables, estos materiales representan una parte significativa de la corriente 
de residuos sólidos y su disposición inadecuada en vertederos contribuye a la 
producción de metano, un potente gas de efecto invernadero, la opusión más 
responsable y efectiva para abordar estos residuos, es el compostaje. 
 
El compostaje es un proceso natural que transforma los residuos orgánicos en un 
valioso recurso, el compost, este producto final es un fertilizante orgánico rico en 
nutrientes que puede mejorar la calidad del suelo y estimular al crecimiento de 
plantas. Uno de los beneficios más destacados del compostaje es su capacidad 
para cerrar el ciclo de los nutrientes, cuando se compostan los residuos orgánicos 
y se aplican al suelo, se restauran los nutrientes que originalmente se extrajeron del 
suelo para el cultivo de los alimentos. Asimismo, el compostaje puede generar 
empleos en la recolección y procesamiento de distribución del compost, las 
instalaciones de compostaje a pequeña y gran escala, ofrecen oportunidades de 
trabajo al tiempo que fomentan el crecimiento de empresas locales. 
 
Lo anterior igual encuentran su fundamento en el artículo cuarto de nuestra Carta 
Magna, en el cual se establece que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en este sentido, el usar compostaje 
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como un fertilizante natural, cuadyuva a conservar el ambiente y el subsuelo y las 
aguas que posteriormente se encuentran debajo del suelo, es por eso que el 
objetivo principal de esta propuesta Legislativa, es que las políticas públicas no solo 
deben tener la visión de lograr una meta en específico, sino deben considerar una 
forma sustentable de obtener el beneficio que resulta necesario. 
 
En este sentido es consonancia con la iniciativa que se presenta en materia de 
fertilizantes orgánicos, es que hoy propongo esta otra forma para fomentar la 
generación de composta en los hogares. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, para su estudio, análisis y posterior dictamen.   
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforma el artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo. 
 
La presente acción legislativa pretende reformar el artículo 34 de la Ley de Movilidad 
del Estado de Quintana Roo y tiene como propósito precisar dentro de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, la autoridad competente que determinará la 
tarifa del cobro de licencias y permisos de conducir que le corresponde al Instituto 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo, misma que se fundamenta en un amplio 
bloque de constitucionalidad, es de alta relevancia precisar que esta reforma 
sometida a consideración del alto pleno deliberativo, no modifica la competencia del 
Estado para la expedición de licencias y permisos de conducir, toda vez que esta 
,ya ha sido objeto de reformas anteriores, sino que precisa elementos de la 
contribución a efecto de dar mayor certeza al contribuyente en la causación de este 
derecho. 
 
Es importante tener en consideración que el objetivo por el que se otorga la facultad 
de emitir las tarifas respecto a la expedición o renovación de las licencias y permisos 
para conducir vehículos de motor a la Junta de Gobierno del Instituto de Movilidad 
del Estado de Quintana Roo, tiene como propósito que los Ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo, puedan emitir sus opiniones técnicas más no vinculantes 
en la toma de decisiones respecto a la conformación y establecimientos de las 
tarifas esto con relación a las condiciones particulares que cada Municipio del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Movilidad, para su estudio, análisis y posterior dictamen.   
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de Acuerdo mediante el 
cual la Honorable XVII Legislatura exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos 
del Estado de Quintana Roo para que en el ámbito de su competencia y facultades 
realice la armonización a sus normas reglamentarias en materia de Bando de Policía 
y Buen Gobierno, Protección y Bienestar Animal y referente a las reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los artículos 
38 y 102 conocida como la Ley 3 de 3. 
 
Los Municipios y los ciudadanos que lo habitan han generado un vínculo de relación 
más cercano, las disposiciones municipales emitidas por la autoridad municipal se 
han inmiscuido en la vida de sus propios habitantes, estos, se han sujetado al 
cumplimiento de las normas que han legitimado y que han considerado necesarias 
para el desarrollo de su municipio, sin embargo, es menester señalar que todas y 
cada una de las disposiciones reglamentarias o cualquier otro documento que 
expida el municipio a través de su ayuntamiento y que por mandato de ley deben 
de ser actualizados y difundidos para el conocimiento general de la población. 
 
A quienes no hayan realizado la armonización de sus normas reglamentarias en 
materia de bando de policía y buen gobierno, protección y bienestar animal y la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en los artículos 
38 y 102, conocida como la Ley 3 de 3, lo anterior además de ser un desacato a lo 
estipulado por la propia ley, dificulta su aplicación ya que es a través de los 
reglamentos donde se queda estipulada la manera en que esta se debe hacer valer 
pero si es si este no se encuentra si este no se encuentra actualizado limita su 
aplicación al no haber concordancia entre lo estipulado por la ley y el reglamento, la 
sociedad necesita y demanda de sus autoridades la certeza y seguridad de contar 
con las normas jurídicas idóneas y actualizadas. 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado sometemos a consideración de este 
Honorable Pleno Legislativo los siguientes puntos de acuerdo. 
 
Primero.- Punto de acuerdo mediante el cual la Honorable Décimo Séptima 
Legislatura exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos del Estado de Quintana 
Roo, para que en el ámbito de su competencia y facultades, realice la armonización 
a sus normas reglamentarias en materia de Bando de Policía y Buen Gobierno, 
Protección  y Bienestar Animal y a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en los artículos 38 y 102 conocida como la Ley 3 de 3. 
 
Segundo.- que se capaciten a sus cuerpos policiacos para la implementación en las 
acciones que deriven de la armonización del bando de policía y buen gobierno, 
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protección y bienestar animal y de las reformas a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, artículos 38 y 102 conocida como la Ley 3 de3. 
 
Tercero.- Remítase el presente documento a las autoridades antes mencionadas 
para su conocimiento. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Compañeras y compañeros Legisladores y ciudadanía quintanarroense. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Me dirijo a ustedes hoy en calidad de Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano Poblacional y Productividad de esta Décima Séptima 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
La propuesta que hoy les presento, no solo refleja mi compromiso con el bienestar 
de nuestra comunidad, sino también la necesidad apremiante de actualizar, 
armonizar, normatizar, nuestras normas municipales, perdón, específicamente me 
refiero al Bando de Policía y Buen Gobierno y la normativa de Protección y Bienestar 
Animal y las reformas de la Constitución Política del Estado en los artículos 38 y 
102, conocida como la Ley 3 de 3. 
 
Los bandos municipales son documentos fundamentales que regulan la convivencia 
de nuestras comunidades, su actualización, no solo es una responsabilidad legal, 
sino también una garantía para reafirmar los valores y los principios de nuestra 
sociedad en constante evolución y siempre en busca de paz y de Justicia. La 
atención a la protección y bienestar animal, es una manifestación de nuestra 
responsabilidad hacia todos los seres vivos que comparten este entorno con 
nosotros, es un paso hacia una convivencia más justa y ética y refleja evolución de 
nuestra conciencia colectiva. 
 
Las reformas a la Constitución en especial la Ley 3 de 3, representan un avance 
significativo hacia la transparencia y la rendición de cuentas, este marco legal 
fortalece nuestra democracia y nos coloca en una posición de mayor 
responsabilidad ante la ciudadanía. La propuesta de capacitar a nuestros cuerpos 
policiacos para implementar estas armonizaciones es un reconocimiento 
pragmático de la importancia de alinear nuestras acciones con las nuevas 
disposiciones legales. La formación adecuada en especial para garantizar una 
aplicación justa y efectiva de la normatividad. 
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Este llamado a la armonización y a la capacitación, no solo es una tarea legislativa, 
sino un compromiso concreto con el bienestar de nuestras comunidades. 
 
Invito a todos mis colegas Legisladores y Legisladoras, a unirnos en este esfuerzo 
colaborativo para construir un entorno legal y social que refleje los valores y 
aspiraciones de Quintana Roo, y que de manera respetuosa se invite al ejecutivo a 
hacer su parte, esto es lo que los ciudadanos esperan de todos nosotros. 
 
Agradezco a cada uno de todos ustedes por su atención, pero sobre todo a la 
ciudadanía que confía en nosotros para representar sus intereses, juntos podemos 
construir un presente y un futuro más justo y próspero para nuestro amado estado. 
 
Gracias es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones el punto de 
acuerdo presentado de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se 
abra el módulo de votación por 2 minutos.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que  se admite a discusión en comisiones el punto de 
acuerdo aprobado por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna el punto de acuerdo presentado a la Comisión de Asuntos Municipales 
para su estudio y análisis correspondiente y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a los Titulares del Instituto de Movilidad y de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y a los 11 Municipios para que, de manera coordinada y en el ámbito de 
sus competencias, realicen y promuevan campañas de cultura y responsabilidad 
vial para ciclistas y motociclistas. 
 
Los mexicanos han optado por usar nuevos medios de transporte en México, tan 
solo durante la pandemia de COVID el uso de la bicicleta incrementó 220% en 
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México, dio a conocer este martes la Asociación Mexicana de Transporte y 
Movilidad. 
 
El uso de la bicicleta en materia de movilidad, tiene un rol importante como 
alternativa al transporte público, en la actualidad, cada vez es mayor el número de 
personas que utilizan este medio para desplazarse por la ciudad, además para 
realizar deporte y/o relacionarse a nivel social. Es común ver que la mayoría de las 
ciudades principales, cuentan con carriles especiales y alternativos que facilitan el 
uso de bicicletas y con ellos se garantiza un desplazamiento de forma segura y 
rápida, siendo importante destacar, que con el uso alternativo de la bicicleta se 
exhorta, se aporta grandes beneficios a la ciudad y al medio ambiente. Como parte 
para las personas, el primer aporte es el ecológico sustentable, pues se reducen las 
emisiones de agentes contaminantes y con ello hay un aporte directo para la salud 
y de los usuarios e indirectamente, para toda la población, pues existen menos 
tráfico y menos contaminación. 
 
Movilidad en motocicleta, al corte de 2021 se registraron 5.9 millones de motos en 
las calles, en comparación con el registro de hace 10 años, en total de motocicletas 
privadas en circulación, se ha incrementado en un 359.3%, un salto significativo 
más pronunciado que el de autos en circulación. 
 
El Estado de México es la entidad con más motos registradas. 
 
Algunos de los principales motores en la compra de motos para la movilidad 
individual, son los de bajos costos, en comparación con los precios de los autos, el 
ahorro de combustible, mayor facilidad para estacionar en las grandes ciudades y 
el ahorro de tiempo en tránsito. Otro de los empujones para la compra de motos en 
México, ha sido el dinamismo del sector deliberi y las bicicletas, motocicletas, se 
han convertido en un transporte por excelencia para las entregas a domicilio. 
 
En relación a lo planteado el objetivo fundamental es proteger a las a los ciudadanos 
y sus derechos, que lo consagra nuestra Constitución Política en sus artículos 19 
párrafo 2 se reconoce el derecho que tienen todas las personas y la colectividad a 
la movilidad, bajo los principios de seguridad vial, igualdad, accesibilidad, 
sostenibilidad, eficiencia, calidad e inclusión, toda persona con discapacidad, tiene 
derecho a que se facilite su movilidad y a la supresión de todas las barreras 
arquitectónicas para su desplazamiento y el artículo 2 fracción I de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, el derecho a la movilidad garantizará lo 
siguiente, el efectivo desplazamiento de individuos y bienes mediante las diferentes 
modalidades de transporte. 
 
Es en razón de estas argumentaciones, que el suscrito Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales e integrante 
del Grupo Legislativo, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, consideró 
pertinente el siguiente exhorto a los titulares del Instituto de Movilidad y a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y a los 11 municipios para que de manera 
coordinada y en el ámbito de sus competencias, realicen y promuevan campañas 
de cultura y responsabilidad vial para ciclistas y motociclistas. 
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Por lo anteriormente expuesto presento el siguiente acuerdo.- proposición con punto 
de acuerdo para exhortar a los titulares del Instituto de Movilidad y de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana y a los 11 municipios para que de manera coordinada y en 
el ámbito de sus competencias realicen y promuevan campañas de cultura y 
responsabilidad vial para ciclistas y motociclistas. 
 
Único.- El Congreso del Estado exhorta de manera respetuosa a los titulares del 
Instituto de Movilidad, de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a los 11 
municipios para que de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias, 
realicen y promuevan campañas de cultura y responsabilidad Vial para ciclistas y 
motociclistas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias. 
 
Muchas gracias Diputado Presidente. 
 
Hoy creo que me da mucho gusto que sea un día de coincidencias, por un lado con 
la iniciativa que hace un momento se leyó en la reforma penal, pero en particular 
también con este exhorto, dado que el 9 de mayo del 2023, de manera conjunta con 
la Diputada Alicia Tapia, María José Osorio e Isaac Janix, presentamos un exhorto 
en el mismo sentido, tanto de infraestructura como de promoción del ciclismo, creo 
que es interesante que venga otro en el mismo sentido, porque así podemos hacer 
un poco más de presión a los Ayuntamientos y con ello, lograr que las personas y 
que la movilidad en su conjunto, puedan tener un avance significativo en el estado. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones el punto de 
acuerdo presentado de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se 
abra el módulo de votación por 2 minutos.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que se admite a discusión en comisiones el punto de 
acuerdo por unanimidad de la siguiente forma, 24 votos a favor y 0 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna el punto de acuerdo presentado a la Comisión de Movilidad para su estudio 
y análisis correspondiente y continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Ayuntamiento de Tulum del Estado de Quintana Roo, en término de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, a otorgar como 
garantía y/o fuente de pago, las participaciones federales futuras que le 
correspondan, para garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de 
las obligaciones contraídas por éste ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con motivo de la celebración del convenio para la incorporación voluntaria 
de su personal administrativo, operativo y/o de apoyo al mismo, al régimen 
obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS, y por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, por conducto de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación, a fungir como obligado solidario del Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, del Estado de Quintana Roo, respecto de las obligaciones de pago 
contraídas por éste último con el IMSS; y por el que se tiene como asunto atendido 
la iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al Municipio de Tulum Quintana Roo, 
a suscribir un convenio con el Instituto de Seguridad Social de los Servidores 
Públicos del Estado de Quintana Roo, para la incorporación de los trabajadores al 
régimen obligatorio de seguridad social; para su aprobación, en su caso. 
 
De acuerdo a la exposición de motivos, ambas iniciativas de estudio reconocen 
como un elemento fundamental para el Municipio de Tulum, para que el Municipio 
de Tulum cumpla con sus fines constitucionales y legales, que éste cuente con los 
recursos humanos adecuados para que su personal tenga acceso a un régimen de 
seguridad social que garantice a los trabajadores y a sus familias la disposición de 
seguros, servicios y prestaciones derivadas de sus relaciones laborales. 
 
Resulta importante subrayar que la seguridad social tiene como finalidad garantizar 
el derecho humano a la protección de la salud y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo de los trabajadores. El Instituto Mexicano del 
Seguro Social, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, lo cual le 
significa la capacidad suficiente para constituirse en el instrumento básico de la 
seguridad social establecido como un servicio público de carácter nacional sin 
perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos, en contraprestación a 
los beneficios que otorga el IMSS, es obligación de los organismos públicos 
interesados, cubrir las aportaciones que fijen las leyes de seguridad social, para que 
sus empleados y trabajadores tengan acceso a los servicios y seguros 
comprendidos dentro del régimen obligatorio, entre los que se encuentran los de 
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salud, de riesgo de trabajo, de retiro, de cesantía, de edad avanzada y vejez, así 
como de invalidez y vida. 
 
En ese sentido, el propio Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar la 
contraprestación por sus servicios, requiere que los organismos o instancias 
estatales que pretendan constituirse como derechohabientes, cuenten con el aval 
solidario del Gobierno del Estado, para que en caso de incumplimiento sea este el 
que descontando de las participaciones federales que le correspondan al 
organismo, pague directamente al IMSS el monto de lo adeudado, tal y como se 
desprende de la simple lectura de su rubro, la acción legislativa en análisis, pretende 
obtener la autorización de esta legislatura respecto a otorgar como garantía y o 
fuente de pago las participaciones federales futuras que le correspondan para 
garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de las obligaciones 
contraídas por este ante el Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS, con motivo 
de la celebración del convenio de la incorporación voluntaria de los trabajadores del 
ayuntamiento, al régimen obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS, así 
como autorizar al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, fungir como obligado solidario del 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, respecto a las obligaciones de pago 
contraídas por el municipio anteriormente citado. 
 
Dictamen.- Las comisiones de Hacienda y Presupuesto y Cuenta y la de Asuntos 
Municipales, aprueban las iniciativas mencionadas en los puntos segundo y cuarto 
del apartado de antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo.- remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décima Segunda  Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, para efectos del debate votación y en su caso expedición del 
decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   



Sesión 20  del 30  de  octubre  de 2023                        Versión Estenográfica 24 
 

 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.    
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 24 votos a favor  y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.     
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.      
     
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA 
AL AYUNTAMIENTO DE TULUM DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A OTORGAR COMO GARANTÍA Y/O 
FUENTE DE PAGO, LAS PARTICIPACIONES FEDERALES FUTURAS QUE LE 
CORRESPONDAN, PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS CUOTAS O 
APORTACIONES DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
ÉSTE ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO PARA LA INCORPORACIÓN 
VOLUNTARIA DE SU PERSONAL ADMINISTRATIVO, OPERATIVO Y/O DE 
APOYO AL MISMO, AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
QUE BRINDA EL IMSS, Y POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, A FUNGIR COMO OBLIGADO SOLIDARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO CONTRAÍDAS POR ÉSTE 
ÚLTIMO CON EL IMSS. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo, en término de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, a 
otorgar como garantía y/o fuente de pago, las participaciones federales futuras que 
le correspondan, para garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de 
las obligaciones contraídas por éste ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con motivo de la celebración del convenio para la incorporación voluntaria 
de sus elementos policiales de la Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y 
Bomberos del Ayuntamiento, al régimen obligatorio de seguridad social que brinda 
el IMSS; y por el que se autoriza el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a fungir como obligado 
solidario del Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
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Quintana Roo, respecto de las obligaciones de pago contraídas por éste último con 
el IMSS; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa en estudio reconoce como un elemento fundamental para que el 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto cumpla con sus fines constitucionales y legales, 
que éste cuente con los recursos humanos adecuados bajo una organización que 
contemple y estructure a sus elementos policiales de la Dirección de Seguridad 
Pública, Tránsito y Bomberos y que dicho tenga acceso a un régimen de seguridad 
social, que garantice para los trabajadores y sus familias, la disposición de seguros, 
servicios y prestaciones derivadas de sus relaciones laborales. 
 
Resulta importante subrayar que la seguridad social, tiene como finalidad garantizar 
el derecho humano a la protección de la salud y a los servicios sociales necesarios, 
para el bienestar individual y colectivo de los trabajadores. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio lo cual le significa la capacidad suficiente para constituirse en el 
instrumento básico de la seguridad social establecido como un servicio público de 
carácter nacional sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos. 
 
El IMSS como toda instancia prestadora de servicios, establece en las disposiciones 
que rigen su funcionamiento interno y mecanismos que le permitan obtener sin 
dilación, ni complicación alguna, el pago de las cuotas generales precisamente por 
los servicios que otorga toda vez que estos se proporcionan en forma permanente 
y sin reserva de ninguna índole. 
 
La solicitud de autorización se fundamentó en atención a la demanda social que por 
años el Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto ha tenido respecto a la seguridad 
social de los elementos de la policía preventiva, tránsito y bomberos del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, quienes por naturaleza del servicio, llevan 
a cabo funciones de riesgo que requieren sean atendidas mediante un régimen de 
seguridad social, que les permita gozar plenamente de este derecho, tanto ellos 
como a sus familiares, por lo que llevar a cabo la incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio de seguridad social, significará un avance histórico para el bienestar de 
sus cuerpos policiales, asegurando con ello el progreso de sus derechos y el 
bienestar de su plantilla que brinda seguridad a la ciudadanía carrilloportense. 
 
Derivado de lo anterior, resulta fundamental destacar que la autorización del  
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, a otorgar como garantía y/o 
fuente de pago las participaciones federales futuras que le correspondan para 
garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de las obligaciones 
contraídas por este ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con motivo de la 
incorporación voluntaria de los elementos policiales de la Dirección de Seguridad 
Policía, de Seguridad Pública, Transito y Bomberos del Ayuntamiento, al régimen 
obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS, así como al Poder Ejecutivo de 
Quintana Roo, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
funja como obligado solidario del Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, respecto a las obligaciones de pago contraídas por este último con el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, se rige por el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la de 
Asuntos Municipales, aprueban la iniciativa presentada en el segundo punto del 
apartado de antecedentes del presente dictamen, las modificaciones en lo particular 
y el proyecto de decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para los efectos del debate votación y en su caso expedición del 
decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.    
   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.     
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
       
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.     
     
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.      
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
    
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EN TÉRMINO DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A OTORGAR COMO 
GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO, LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
FUTURAS QUE LE CORRESPONDAN, PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS 
CUOTAS O APORTACIONES DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS POR ÉSTE ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS), CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO PARA 
LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA DE SUS ELEMENTOS POLICIALES DE LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, TRÁNSITO Y BOMBEROS DEL 
AYUNTAMIENTO, AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE 
BRINDA EL IMSS; Y POR EL QUE SE AUTORIZA EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, A FUNGIR COMO OBLIGADO SOLIDARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO 
CONTRAÍDAS POR ÉSTE ÚLTIMO CON EL IMSS. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 12 y 17 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
reconocimiento de la dignidad humana y el derecho a la buena administración 
pública; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 15 Ordinaria del 26 de octubre de 2023. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro.  
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
  
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Diputadas, Diputados, compañeros, compañeras, gente que nos visita hoy y que 
nos ve desde las plataformas digitales del Congreso del Estado. 
 
Me voy a permitir leer el dictamen que se aprobó en Comisiones por medio del cual 
da la potestad a cualquier persona, de exigir como parte de sus derechos y de la 
dignificación de estos, la buena administración pública, un buen gobierno. 
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De acuerdo con su exposición de motivos, la iniciativa en sintesis, tiene como 
objetivo fundamental, constitucionalizar los esfuerzos emprendidos por la actual 
administración del Estado, para erradicar los vicios de los viejos gobiernos, 
reconociendo formalmente el Derecho a la buena Administración Pública, con la 
finalidad de garantizar el respeto irrestricto a la dignidad humana, dotando a la 
ciudadanía quintanarroense, de todas las herramientas jurídicas para la 
consecución de su proyecto de vida, de conformidad a los postulados desarrollados 
por el nuevo Derecho Administrativo, con base en los principios de Estado Social y 
democrático de Derecho, partiendo de la idea de que la centralidad del 
ordenamiento jurídico está en la Dignidad Humana, toda vez que, es la persona la 
que está al centro del ordenamiento jurídico y no las instituciones ni dogmas 
tradicionales. 
 
Dicho en otras palabras, de acuerdo con la promovente, el quehacer del estado 
debe enfocarse en el interés general de la sociedad. La administración pública debe 
constituirse como un entorno de entendimiento que proyecte y fomente la dignidad 
de las personas y el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales, removiendo 
aquellos obstáculos que impidan su efectivo cumplimiento, en virtud de lo cual, 
resulta indispensable reconocer como un derecho humano en nuestra constitución 
local a la buena Administración Pública.  
 
Por último, es de mencionarse que, la propuesta de reforma constitucional que nos 
ocupa, de acuerdo con su promovente, busca impactar de manera directa en por lo 
menos en dos de los cinco ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, 
tanto en el Bienestar Social y Calidad de Vida, así como el de Gobierno Honesto, 
Austero y Cercano a la gente, al establecer el Derecho Humano a la Buena 
Administración Pública, como una nueva forma de gobernar orientada a reducir las 
brechas de desigualdad y generar mejores condiciones de bienestar social, con 
miras a tener una transformación profunda, de la mano del pueblo y buscando, en 
todo momento, que el desarrollo y los beneficios alcancen a todas las familias de 
Quintana Roo.  
 
En conclusión, incluir el Derecho fundamental, fundamental, es decir, en nuestra 
Constitución, al buen Gobierno, implica que toda la Administración Pública en su 
conjunto se ajuste, diseñe y funcione a partir de garantizar este importante Derecho, 
en donde no solo se incluyen principios y definiciones de lo que significa una buena 
Administración Pública, sino también se cimientan las bases para que todo el 
procedimiento administrativo de planear, programar, ejecutar, controlar y fiscalizar 
los recursos públicos, tendrá que orientarse a partir del principio constitucional de 
que son las personas y no las y los servidores públicos, los titulares del Derecho a 
exigir una mejor gestión en los asuntos públicos de nuestro Estado. 
 
El dictamen dicta lo siguiente: 
 
Primero.- La Comisión de Puntos Constitucionales y la Comisión de Derechos 
Humanos, aprueban la Iniciativa de Decreto mencionada en el punto segundo del 
apartado de Antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
Decreto establecidos en el presente Dictamen. 



Sesión 20  del 30  de  octubre  de 2023                        Versión Estenográfica 31 
 

 

 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Ano de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Tercero.- Remítase el proyecto de decreto señalado en el presente dictamen a los 
Honorables Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras Diputadas y mis compañeros Diputados. 
 
De quienes hoy nos acompañan en este Pleno, en este Recinto Oficial, en este 
Pleno Deliberativo, de quienes nos siguen a través de las diferentes redes sociales 
la libertad la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana, declaración universal de los Derechos Humanos proclamada 
en 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 
A partir de la Reforma Constitucional de junio del 2011, en México todas las 
autoridades en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y 
también desde el 2011 quedó prohibida toda discriminación motivada por el origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 
 
La dignidad humana se ha definido como el derecho que tiene cada uno de ser 
valorado como sujeto individual y social en igualdad de circunstancias, con sus 
características y condiciones a particulares por el solo hecho de ser personas. 
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Se ha reconocido también, que la dignidad de la persona humana es el valor básico 
fundamental que fundamenta todos los Derechos Humanos ya que ella constituye 
el fundamento del pleno desarrollo de cada ser humano, igual se ha sostenido que 
la dignidad propia de la persona humana es un valor singular que fácilmente Puede 
reconocerse que no se necesita ver el interior de la persona para saber que tiene 
dignidad, que todos nacemos con dignidad, que podemos encontrarla en nosotros 
o verla en las demás personas. 
 
Ciertamente la dignidad humana es inherente a la persona por el solo hecho de ser 
persona y por lo tanto a ninguna persona se le puede dar dignidad, ni quitarle su 
dignidad, pero qué sucede cuando a una persona se le ve menos que una persona 
ya sea por su origen étnico o nacional, por su género por su edad, por sus 
discapacidades, por su condición social, por sus condiciones de salud, por su 
religión, por sus opiniones, por sus preferencias sexuales, por su estado civil o por 
cualquier otro motivo, acaso ¿No se atenta contra su dignidad humana y se le 
anulan o menoscaban sus derechos y libertades como persona? Un trato inhumano 
tratar a una persona como si fuera una cosa, un objeto, acaso es degradarla a algo 
inferior a un ser humano, desde luego que sí, por ello, el Grupo Legislativo de 
MORENA, nos sumamos y apoyamos con firmeza esta iniciativa promovida por la 
gobernadora Mara Lezama Espinosa, con la cual se propone reconocer la buena 
administración pública como un derecho humano en nuestra Constitución Estatal y 
tutelar la dignidad humana frente a la administración pública y cito algunos 
fragmentos de la exposición motivos de la iniciativa que hoy se delibera en este 
pleno Legislativo y que se pone a consideración de este pleno legislativo la 
presentación de este dictamen que fue analizado, discutido y aprobado por las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales que preside el Diputado Humberto 
Aldana y de la Comisión de Derechos Humanos que presenta el Diputado Brahms. 
 
Con la finalidad de constitucionalizar todos los esfuerzos por erradicar los vicios de 
los viejos gobiernos y en estricto respecto a la dignidad humana se propone 
reconocer en nuestra Constitución Estatal, el derecho humano a la buena 
administración pública, partiendo de la idea de que la centralidad del ordenamiento 
jurídico es la dignidad humana, es la persona que está en el centro del ordenamiento 
jurídico y no las instituciones ni dogmas tradicionales. 
 
El nuevo derecho administrativo pone a las personas como el centro y finalidad de 
la prestación de servicios públicos y en general de la administración pública y 
recalca la gobernadora del Estado, Mara Lezama, las instituciones públicas no son 
propiedad de políticos o servidores públicos sino del pueblo, de los ciudadanos, de 
las personas, estamos todas las instituciones todas y todos los políticos, todas y 
todos los servidores públicos, ante un fuerte y llamado de atención. 
 
Esta concepción de las instituciones públicas como propiedad de políticos o 
servidores públicos, no solo es una inercia arraigada en las prácticas 
administrativas, sino una visión que sin duda conculca los derechos humanos y la 
dignidad humana de las personas usuarias de los servicios de  las instituciones, 
pongo tan solo un ejemplo, cuando la administración pública en el ramo de servicios 
de salud, ya sea por negligencia o por dogmas tradicionales, de los servidores 
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públicos, impide o obstaculiza el acceso de una persona a la atención médica, no 
vulnera solamente su derecho humano a la salud, sino también atenta contra la 
dignidad humana porque cuando una institución o sus servidores públicos dan un 
trato inhumano a alguien, al tratar a una persona como si fuera una cosa o un objeto, 
se le degrada y se le desvaloriza, por ello, aquí hemos insistido y seguiremos 
insistiendo en eliminar la violencia obstétrica, la violencia institucional, el ultraje 
institucional y en general, cualquier mala práctica administrativa o de servidores 
públicos discriminatoria por motivos étnicos de color, de lengua, de género o 
cualquier otra condición económica, social o cultural, por ello, reiteramos nuestro 
apoyo y nuestro voto decidido a esta reforma a la Constitución del Estado impulsada 
con firmeza y con valor por parte de quien gobierna nuestro estado. 
 
Es cuanto Diputado, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Gracias Presidente. 
 
Con su permiso, compañeras Diputadas, perdón, compañeros Diputados. 
 
Pues recalcar la importancia de esta iniciativa de la señora gobernadora del estado 
por darle certeza jurídica a la comisión de una acción en contra de la dignidad 
humana y del derecho a la buena administración pública, es decir, hacerla exigible 
por la vía jurisdiccional y dirimirla en tribunales de materia administrativa a través 
de un recurso. 
 
La clave es hacerla exigible por la vía jurisdiccional, celebramos eso. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
      
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 24 votos a favor y 0 en contra.    
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado.   
 
Diputada Secretaria, sírvase elaborar la Minuta Proyecto de Decreto 
correspondiente y remitirla para su trámite de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.      
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
Se cita para la Sesión número 21 el día 01 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se clausura la sesión número 20, siendo las 21:11 horas del día 30 de octubre de 
2023.  
  
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


